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El Ministerio de 
Economía en conjun- 
to con el Servicio de 
Cooperación Técnica 
anunciaron la apertura 
de las postulaciones a 
un fondo de Sercotec 
ue otorga subsidios 
e hasta $30 millones, 

destinados a realizar 
inversiones que pro- 
muevan el desarrollo 
integral de las ferias li- 
bres de todo el país. 

El programa consi- 
dera un presupuesto to- 
tal de 92.023 millones 
con los que se espera 
beneficiar a 117 ferias 
a nivel nacional. La 
postulación se realiza 
en el sitio www.serco- 
tec.cl, hasta el lunes 13 
de mayo. 

El ministro de Eco- 
nomía, Fomento y Tu- 
rismo, Nicolás Grau, 
destacó que "estamos 

contentos porque se 
está lanzando este fon- 
do de Sercotec para 
efectos de fortalecer 
las ferias libres y así 
logremos un mejor de- 
sarrollo de este sector, 
porque sabemos que es 
un sector muy impor- 
tante para el país. Este 
es un fondo que no se 
entrega a cada uno de 
los puestos, sino que 
se entrega a las orga- 
nizaciones y por eso es 
or lo que llkes hasta 

5 millones de pesos, 
porque lo que busca es 
que las organizaciones 
se articulen y, de esa 
manera, fortalezcan 
la situación de los fe- 
riantes, pero también 
den un mejor servicio 
a quienes asisten a la 
feria". 

Por su parte, la ge- 
renta general de Ser- 
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Abren programa de más de $2 mil millones 

cotec, María José Be- 
cerra Moro, subrayó 
que “desde hace 15 
años Sercotec viene 
apoyando el desarro- 
llo de las ferias libres 
a través de este pro- 
grama de la mano con 
las y los comerciantes. 
Empezamos desde las 
tradicionales balanzas 

toldos, avanzamos 
hacia la digitalización 
de los puestos y en 
esta mueva convoca- 
toria queremos darles 
un nuevo impulso para 
llegar al siguiente ni- 
vel, a través de un for- 
talecimiento integral 
de sus ferias con mi- 
ras a su reactivación o 
mediante innovaciones 
que los posicionan a la 
vanguardia. Este pro- 
grama además fortale- 
ce los liderazgos feme- 
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o En el Maule el lanzamiento se realizó en la 
Feria Libre de Constitución, beneficiaria del 

programa 2023. Este año, la iniciativa de Sercotec 
otorga hasta $30 millones para que organizaciones 
de feriantes fortalezcan y modernicen sus espacios 

de comercio. 
  

ferias, promoviendo 
así los derechos eco- 
nómicos de las muje- 
res con oportunidades 
de empleo y desarrollo 
de iniciativas produc- 
tivas igualitarias, bajo 
condiciones de trabajo 
seguras, dignas y salu- 
dables”. 

Por su parte el di- 
rector regional, Jorge 
Abarza invitó a las 60 
ferias libres que exis- 
ten en la región a or- 
ganizarse y postular a 
este fondo. “Elegimos 

  

fue aquí donde en 2023 
entregamos recursos 
a tres ferias libres que 
funcionan satisfacien- 
do las necesidades de 

remos que sirvan de 
ejemplo para que otros 
se sumen y continúen 
potenciando y mejo- 
rando sus negocios”, 

ninos al interior de las Constitución porque la comunidad y que- indicó. 
  

Se buscan doctores, centro médicos y terapeutas para ser 

parte del primer Mall Digital de la Salud made in Chile 
La plataforma Co- 

laboraMed hizo un 
llamado para que mé- 
dicos, odontólogos, 
kinesiólogos, nutricio- 
nistas, psicólogos, fo- 
noaudiólogos, terapeu- 
tas de medicina natural 
y terapias alternativas, 
puedan ser parte del 
primer Mall Digital de 
Salud en Chile. Con 
la aplicación, se podrá 
acceder a los prestado- 
res de salud inscritos, 
a las reservas, agen- 
damientos, pago parti- 
cular, pago con bonos 
y bonificaciones de 
co-pagos. 

El Mall Digital de 
Salud es un desarrollo 
generado por un equi- 
po con más de 25 años 
de experiencia, que en 
los últimos 7 años se ha 
dedicado a modernizar 
su plataforma y aplica- 
ciones, para consolidar 
una solución que crea 
un puente entre los 

prestadores y pacien- 
tes. “Dentro de este 
Mall Digital las perso- 
nas encontrarán pres- 
tadores de salud inde- 
pendientes, consultas 
médicas, centros médi- 
cos, clínicas dentales, 
centros de salud, cen- 
tros de estética, centros 

de terapias alternativas 
y terapias complemen- 
tarias”, explicó Sergio 
Bustamante, CEO 
fundador de Colabora- 
Med. 

Dentro de los be- 
neficios que ofrece el 
Mall Digital para pres- 
tadores es que estos 

podrán ser parte de la 
plataforma pagando 
una membresía “Low 
Cost”. Las membre- 
sías varían desde los 
$670 a $1.700 diarios. 
También, el prestador 
podrá estar visible en 
línea 24/7 para más de 
15 millones de Chile- 
nos en Fonasa e Ísa- 
pre, y competir con las 
grandes redes de salud. 
“En el mall podrán en- 
contrar más de 800.000 
personas registradas 
actualmente en la pla- 
taforma que pueden 
acceder y buscar un 
prestador. Y se espe- 
ra llegar a más de 2,6 
millones de pacientes 
en un año y a más de 
6.000.000 en 2 años”, 
proyectó el CEO 
fundador de Colabora- 
Med. Transformándo- 
se en la alternativa de 
captación de pacientes 
más económica, segura 
y privada de Chile. 

Esta iniciativa no 

millones de personas 
que podrán acceder a 
una mejor salud con 
costo más bajo, bonifi- 

sólo beneficiará a los 
profesionales y  tra- 
bajadores de la salud, 
sino que a más de 6 

REMATE 

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE 

LINARES, ubicado en calle Sotomayor N*461, 

segundo piso, juicio ejecutivo Rol C-805-2019, 

caratulado “BANCO DE CHILE con ESPINO- 

ZA GONZÁLEZ”, día 30 de abril del 2024 a 

las 12:00 horas, se rematarán conjuntamente 

los siguientes bienes: 1) Resto del Predio deno- 

minado La Higuera, ubicado en el lugar Bode- 

ga, comuna de Longaví, provincia de Linares, 

región del Maule, superficie aproximada 31,78 

hectáreas y deslinda: NORTE, por una parte 

con Lote B, del plano y por otra con Silvano 

Aravena y con Estero Cunaco ; SUR, con Dola- 

risa Troncoso y Juan E. Lobos; ORIENTE, con 

Avelina Aravena, con acceso y con Teresa Ver- 

gara y otros ; PONIENTE, por una parte en 36 

metros y en otra en 122 metros con Lote B del 

Plano y Canal Bodega . Inscrito a nombre de don 

Alejandro Euclides Espinoza González a fojas 

1837 Número 2329 en el Registro de Propiedad 

del Conservador de Bienes Raíces de Longaví 

correspondiente al año 2022. Rol de avalúo N* 

524-50 de la comuna de Longaví. 2) Un Dere- 

cho de aprovechamiento de agua consistente en 

0,5 acciones captadas gravitacionalmente por 

el Canal Liguay en la rivera derecha del Río   

cado, y los prestadores 
ofrecerán sus servicios 
tanto médicos como te- 
rapéuticos en un lugar 

seguro, con una app 
especializada en salud 
y ajustada a la norma- 
tiva. 

Liguay, destinada para el regadío del predio 

denominado La Higuera ubicado en el lugar 

Bodega, comuna de Longaví, provincia de Li- 

nares. Inscrito a nombre de Alejandro Euclides 

Espinoza González a fojas 155 vuelta Número 

204, del Registro de Aguas del Conservador de 

Bienes Raíces de Longaví correspondiente al 

año 2022. Mínimo posturas: $ 338.037.376.- de 

los cuales $329.537.376.-corresponden al valor 

asignado al inmueble singularizado con el nú- 

mero 1 y $8.500.000.- corresponden al derecho 

de aprovechamiento de agua individualizado en 

el número 2 precedente. Pago mediante depósi- 

to en la cuenta corriente del Tribunal respectivo 

o mediante vale vista del Banco del Estado de 

Chile a la orden del Tribunal, a más tardar den- 

tro del tercer día hábil contado desde la fecha 

de la subasta. Interesados, deben rendir caución 

de $33.803.737.- equivalente al 10% del míni- 

mo para la subasta, en vale vista del Banco del 

Estado a la orden del tribunal. Demás antece- 

dentes en Secretaría del Tribunal. 
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